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Boletín 0/icial Balear.
Artículo de Ojicio.

CAPITANIA GENERAL DEL 13? DISTRITO.

SUBINSPECCION DE MILICIA NACIONAL.

^u^ar “ l°s Síes. Alcaldes de los Ayuntamientos constitucio- 
eStaS ^s^as' y &efesi oficiales y demas individuos de 

tu milicia nacional.
npott consecuei‘cia de disposición espresa del Escmo. Sr. Ins- 
mav/rf6/16™ Milicia nacional del Reino fecha 10 de 
vampnt» 1 an°i P3sado para que se numeren correlati-

■ . ' . Os. fallones de cada Isla sin embargo de lo preve-
0 en a circular de 3 de noviembre de 1836 que disponía 

oese por partidos; en lo sucesivo los cuerpos de Mallorca se 
enommaran por el órden que a continuación se espresa, desa- 

parecien o su antigua clasificación, pues desde este dia el mí- 
rrpidn ^ata^on se determina por la fecha con que fuá 
cuanto coinPañía. de l°s batallonés existentes. En

. ‘ । e Menorca é Iviza queda en suspenso su rectifica-
U C‘ COn,p,C,° d= ks MtÍciaM^ -.án recia-

a
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PUEBLOS QUE DAN

CUERPOS. COMPAÑIAS. LA FUERZA.

Granaderos.
i
2

Batallón de la ciudad 3 La Capital.
de Palma núm........... i? 4

5
6

Cazadores.

i
Batallón del partido de Felá ni tx.

Manacor núm.............  2. 3
4___ _

i Santa María.
Llummayor.

Batallón del partido de 3 Algayda.
Palma núm.................. 3* 4 MarratxL

5 Santa Eugenia.

i Montuiri.
2 Potreras.

Batallón del partido de 3 Campos.

Manacor cúm............  4- 4 (
5 > Santany.

Cazadores. \

i Selva.

Batallón del partido de 3 Biuisalem.
Escorca.

5 Lloseta.

i Santa Margarita.
Batallón del partido de 2 <. Sineu.

Inca núm....................  6. 3 j
4

. . ... , ■ 1 ‘
Metía.

•: ■ 1 Esporlas.
2 Establiments.

Batallón del partido de Validémose.
Palma núm................. 7* 4 Deyá.

5 Bafialbufar.
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I Son Servera. 67
2 Manacor.

Batallón del partido de 4
Capdepera.
Villafranca.

manacor ndm............  8. 5 X Petra.

7 Arta.
8 San Juan.

Granaderos
Andraitx.

fallón del partido de
Pahna ndm........ n 3

Calviá.
Puigpuíient.9' 4

5 Estellenchs.

Granaderos. Pollensa.
In'a”'3-'? dc' de = Alcudia.

Campanet.............. I0- 3
4 Buger.

Granaderos.'
Palma311 <n del P^t'do de 2
raima num.....  ,,

k Soller.

Bufíola...... -- H- 3
4 Fornalutx.

Granaderos.
Batallón del partido de 2 

inca ndm.........
Muro.

.......  ..... 121 3 ' Llubí.
Cazadores. Muro.

1
Batallón del partido de 2

inca ndm........  3 La Puebla.
............. '3' 04

Granaderos.'? c
1 Sansellas.

Batallón del partido de 2
Inca ndm................... 14. 3 Alard.

4 *
5

p , Cazadores.
ma 10 de enero de 1844.=^ ¡

r* Inca.

irgues de la Union.
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INTENDENCIA DE LAS BALEARES.

Por la Administración general de Bienes 
les se me ha comunicado con jecha de diciembre 
año próximo pasado la Real orden c^uiar qne sigue.

Por el ministerio de Hacienda se ha comunicado a esta 
Administración general con fecha de 10 del actúa L P I 
órden siguiente:-Con esta fecha digo al Sr M.mstro de ¡a 
Gobernación de la Península lo siguienle.-Ln vista de una 
consulta que eleva la Administración general de biene 
nacionales con fecha 18 de marzo último, proponiendo que 
no se permita la demolición de las fincas urbanas perte
necientes al clero secular, sin que los compradores acre< i
ten haber pagado la totalidad de su importe, ó dado fian
zas que satisfagan a los Administradores de bienes nació 
nale^; y atendiendo á que se debe poner a salvo los inte
reses del Estado respecto de los edificios que pudieran se 
comprados con el fin único de aprovechar sus 
dejando después un solar de insignificante valor y dr c 
rándose en quiebra los compradores que no tenga otro 
bienes con que asegurar el cumplimiendo de las obllgacic 
nes para Vs plazos que no han satisfecho; se a servido 
disponer S. M. la Reina me dirija á V. E. a fin de que CO 
mJnique órdeo á los Gefes políticos, y estos á las justicias 
de los pueblos de su respectiva provincia, para que no pe 
mitán la demolición de ningún edificio vendido por la 1 ■ 
cion sin que ios compradores acrediten tener satisficha < 
totalidad de su remate, ó asegurado el pago de los plaz 
nue resten, á satisfacción de los espresados Administrado
res. De Real órden lo comunico á V. E. para su inteligen
cia y efectos correspondientes-De la propia órden lo tias- 
lado á V. S. para su cooocimicnlo, y que prevenga a 10 
Administradores de bienes nacionales que procedan co 
actividad en el despacho de las fianzas que se otorguen an 
tes de lasdemolicion ’S, y no causen gastos ni 
á los compradores, y que en los casos en que por el g - 
valor de los sotares, ó por los pocos plazos que haya : 
descubierto, sii van aquellos de bastante segum-K l’""^ 
total solvencia, no exijan fianza y presten desde luego 
conformidad, para que por las Justicias de los puc ) o 
se ponga impedimenta á la demolición. , ।

PLo que comunka á V. S. esta Admimstpoou 
para su inteligencia y que cuide de su puntual cumplir» 
to por parte de las Oficinas de bienes nacionales, sirvie 
dose dar aviso del recibo.”
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Lo que he dispuesto se inserte en el Boletín oficial de 

esta provincia para noticia de los interesados. Palma 8 
de enero de 1844.-Vicente María Jáudenes.

Por el ministerio de Hacienda se me ha comunicado la 
Real órden siguiente*.

«Enterada S. M.la Reina de una esposicion de! Direc
tor de la Fábrica del Sello consultando lo conveniente para 
afianzar la inutilización del popel sellado que resulte so
brante en fin de cada año, desvi indo cualquier abuso que 
pudiese cometerse en particular tan delicado; se ha servido 
resolver, conforma'ndose con lo propuesto por la Contadu
ría general del Reino; i? Que e| pape| sellado sobrante de 
os consumos se recuenteen todos los puntos de las provin

cias en 31 (|e diciembre. 2? Que en las capitales se verifique 
con precisa asistencia del Contador de Rentas y Escribano 

6 a ubdelegacion, y en los partidos con la concurrencia 
fianza°nt ^"r resPec^V0 y Escribano que merezca su con- 
subahe QUe 6,1 *°S Pun*08 donde haya Administración 
los A ^rUa- Aduanas, Estancadas ó Provinciales, asistan 
to /° n lnis,ndores y Escribano que estos designen ai efec-

* x1^ ' n 1 is demas poblaciones donde no existan Em-
. e'u Oh déla Administración, se celebre aquel acto ante los

’ -• 'ies constitucionales y Secretarios de Ayuntamiento. 5?
"r estos Co,no !°s escribanos cuya personalidad tiende 

del e lle eX3Clllnd del recuento, produzcan testimonio 
sa'iidTl10’ ^S^t C8IV° *°9 P^cbos sobrantes por sellos, pa
la Subd I l/ntendpDC>a» que lo remitirá á la Escribanía de 
r f C 'l' ’0n par-1'qu. red:-1 ! stimonio general que 
clic/a S" *r lnt,, en ^d** I’1 provincia con distinción de 
des S’ 6 >(U vendrá á este Ministerio sin dilación. 6o Que 

Jiues e conocido por este medio el escedente del consu- 
bri’,^^' ‘ ,^1C'00 dd arrendatario presentarlo en esa Fa
ca h Li nt / f *ar*°’ ^!lc’endo suyo el producto que ofrez- 
trasporte y eos?'11' 8 lnuliliz3do; siendo de su cuenta el 
hacia la H ic<iem|.Íle/la|OpCraC,On Cn términos que lo 
S. M. lo digo á V ’s 3 CUaI cst?i suhrogudo. De órden de 
stiones eonvcnieLtesTs?1'" SÍ" ‘''n10" i,,io,”e lM,li,P0- 
«1 «rriente ano, y en clllnplimiento al Bnahzar

J sucesivos mientras la Renta no 
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vu°elv, i ser sdministr .Hva por l« Heeiend,.-Dio, Su.,de 
á V. S. mucho, mío s .-M Olnd 13 de diciembre de 1843.- 
Gcrci, C.rrm-ü.-Sr. Intendente de las Lhs BlIeNre»

Lo que he dispuesto se inserte en el Boletín oficial de 
esta prooincia para conocimiento de todbs aquellos a quie^ 
nes compele su observancia. Palma 5 de enero de 1 44’ 
Vicente María Jáudcnes.

La Dirección general de Aduanas con fecha 15 del mes 
próximo pasado me dice lo que copio:

Por el Sr. Subse,r-tario del Mmisterio de Hacienda se 
ha comunicado á esta Dirección generarcbn fecha I 2 e 
actu .l L. Real orden siguiente.^Por eí Ministerio de Esta
do se dijo 'ó este de Hacienda en 8 del actual lo que sl^ie- 
El cónsul general de Esp.íh en Londres dice al Sr. Minis
tro de Estado en 18 del mes próximo pasado lo siguiente.- 
Adjunta tengo el honor de incluir á V. E. traducción 
un anua: io que se halla fijado en la Aduana gen. ral de este 
puerto, cu) o hecho llegó a mi noticia hace unos cinco ó se s 
(has Inmediatamente procuré h.cerme con un papel pul. 
cu que lo copiaba, y lo hé puesto en español con e. tin 
comunicarlo á V. para los efectos que estime oportunos - 
De real orden comunicada por el Sr. Ministro de Estado lo 
traslado a V. E con indusion de una copia de la que se 
cita en el anterior despacho á los efectos oportunos.-! e 
propia órdeo «-omuni. ada por el Sr. Ministro de ll.cicm^ 
h) traslado á V. E. acompafiando copia de la que se cita-
La copia que se cita en la Real orden inserta dice asi.-i- 
secretaria de Estado y del Despacho.-Por una ley pasada 
en I* última sesión doce de agosto de 1843 tiño 6 h 7 c 
Victoria, que tiene por título: ^Acta para enmendar las le
yes relativas días rentas generaos ó de Aduana?'ha empe

lo á egecubirse la disposición siguiente-- Sección 4‘. que 
Vadücida di.e asi.-Por cuanto que por una de dichas leyes 
titulada: Acta para el arreglo de los derechos de Aduanas 
no es permitida la importancion de géneros estrangeros en 
el Reino-unido y en la Isla de Mar en ningún barco ingles 
sin que el capitán tenga á su bordo un manifiesto de dichos 
géneros: y por tanto que el capitán ó maestre de toda 
barcaciuii al llegar a Ultramar ó sitios de la otra parte e 
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7 *Mar ó cualquier!) puerto <M Reino-unid» ó Isla de Mar está 
ub ig.itloa dar entrada con la debida declaración de la car
ga de tal embarcación y por cuanto se han cometido fraudes 
contra las rentas generales ó de aduanas a conset uencia de 
os capitanes ó maestres de embarctAciones haber dé. larado 

a dar entrada en la aduana ciertos bultos (cajas, fardos, ba- 
as. barricas &< .), como de contenidos ignorados, ignoro el 

contenido y siendo espediente formar reglamentos para pre- 
''Ulh mej intes fraudes: se ha decretado por tanto que des-

y < 1 spm s del dia i O de noviembre de 1843 los capitanes 
maistres, e todasías embarcaciones que llegúe á cualquiera

os puertos del Remo-unido procedentes de cualquier 
n/y i°’. V1lrjn^,-r° ademas de los particulares que
entr uíi ej'í Vl^<nt'S ^C8 est^ mindatlo declarar cuando den 

|ln ; tn 3 dtluaua y en los manifiestos en los casos cu
, 'ln " 1 '""''Os á presentarlos, dar la denominación ge- 

géiB rós t<int< nidl' de todo bultoque contenga los artículos d 
mmuf5 a' saber: cambrais olinosis guantes de cuero,
todos d,‘ ®Cd3* h,b"C0> Mrros d tabaco en polvo, y 
cu dnn;. r°9 ( P 6slas clases que se encuentrnn á bordo de
cUal(|U¡ya Hnb'ir<'ac‘on que llegue como queda referido ó 
fie t z 11 ,Ü tu se desembarque sin estar en el maní- 
ueato o en i . 1comi , . rr ecl'*rario'i de entrada en la Aduana se dan 
suronu"' ' ” i', l!'^Ue la ^“"eccioh traslada á V. S. para 
ínsert UU1''lltn y 'lemas fines consiguientes disponiendo se 
vi, ¡ C tU OhI,lPe*e8 públicos y Boletiu oficial de esa pro

Para ^tida del comercio.”
Drobinr.?'16 *lC <lll'sPues,° se inserte en el Boten oficial de esta 
184 / \Para los fines que se indican. Palma 11 enero de 
i^A.-hcente María Jaiques.

??q v iín c ia l  d e l a s b a l e a r e s . 
culto parroquial'1,*]™1312'011 *JI^ ** ‘S?8 es^u>si,0 celo en favor del 
lo sea posible la fo/u'.1 .l>rovinc*a y deseando facilitarencuan- 
necesaria para cubrir* *os Prpsupoeitóé de la cantidad
das atenciones de suerte0^^. por mejor decir sagra-
y embarazos á los ayuntamienhTv''11 e? esla dificul,ades 
cualquiera equivocación ó duda a ,iesg° de Por 

vengan a escatimarse los au- 
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sillos debidos á tan importante objeto, ha venido en acordar las 
disposiciones siguientes: , ,

i? Los aj untamientos déla provincia darán únicamente 
cabida en sus respectivos presupuestos del culto a todas las 
atenciones que antes de la supresión del diezmo se pagaban en 
todo Ó parte por los curas párrocos de los productos del mis
mo ó con otros de que después se baya incorporado la nación, 
haciendo mdrito también con respecto á ellas de los recursos 
arbitrios con que en el día se cuente para cubrirlas.

- 2? Las atenciones que antes de dicha época no se bailaban 
en el caso de que trata la disposición anterior, seguirán cubrién
dose como antes, sin necesidad de continuarlas en los presu
puestos.

3? Al remitir los presupuestos omitirán hacerlo los ayun
tamientos con las relaciones demostrativas de los gastos que se 
les exigieron en la circular inserta en el Boletín oficial balear 
núm. 1480, pero tn cambio deberán acompañar un duplicado 
de las que para la formación de ios presupuestos les faciliten 
cus respectivos curas párrocos ó vicaiios con la firma de estos.

4? Las disposiciones que preceden empezarán á tener apli
cación en los presupuestos de 1 844,cuya pronta formación y re
misión se reencarga á los ayuntamientos como asimismo el cum
plimiento de las demas prevenciones que se les hicieron en cir- 
culirde 16 diciembre último. Palma 12 de enero de 1844.^ 
El presidente—-Agustín Villegas.=P. A. de la D. P.—Antonio 
Canals secretaiio.

O vxx O XXZX. O vxx>

juntamiento constitucional de Formentera.

Se halla vacante h secretaria del ayuntamiento constitu- 
cionel de esta Isla por renuncia del que la obtenía D. Cár' 
los Tur: los aspirantes á ella podrán presentar sus solicité' 
des al ayuntamiento dentro el término de quince dias pasa' 
do cuyo plazo se proveerá. Formentera 31 de diciembre de 
1843.-José Rosclld, presidente. P. A. D. A.-Mariano R’6' 
ra secretario interino.

iwsOvvx

Imprenta nacional d cargo de D. Juan Guasp y PascU^'
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